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munidad de Madrid, e inicio de expediente de cesión, mediante mu-
tación demanial, a la Comunidad de Madrid de ocho parcelas de ti-
tularidad municipal, sitas en el ámbito del PAU-4.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, se abre un período de información
pública por plazo de quince días.

Móstoles, a 30 de marzo de 2009.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Alberto Rodríguez de Rivera Morón.

(03/10.733/09)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se pro-
cede a la publicación del extracto contenido en la resolución 31/1475,
de 2 de diciembre de 2008, de la Junta de Gobierno Local, sobre la
aprobación de la firma de convenio de colaboración.

Expediente: resolución sobre aprobación del convenio por el que
se concede subvención a la ONG ISCOD, en concepto de ayuda hu-
manitaria, para el proyecto denominado «Rehabilitación y mejora
de las condiciones habitacionales de la población damnificada por el
huracán “Félix” en las comunidades de Tuapi, Sumubila y el casco
urbano de Bilwi, municipio de Puerto Cabezas, Raan (Nicaragua)»,
correspondiente al ejercicio 2008.

Importe 18.000 euros.
Partida presupuestaria: 26.3133.48900 del presupuesto del ejerci-

cio 2008.
Beneficiaria: ONG ISCOD.
Móstoles, a 21 de enero de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/1.733/09)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se proce-
de a la publicación del extracto contenido en las resoluciones 22/1374
y 23/1375, de 4 de noviembre de 2008, de la Junta de Gobierno Local,
sobre la aprobación de la firma de convenios de colaboración.

Expediente: resolución sobre aprobación del convenio para la
concesión de subvención a la ONG Wawitai, en concepto de ayuda
humanitaria, para el proyecto denominado “Ayuda por urgencia sa-
nitaria en Benín”, correspondiente al ejercicio 2008.

Importe: 12.000 euros.
Partida presupuestaria: 26.3133.48900 del presupuesto del ejerci-

cio 2008.
Beneficiaria: ONG Wawitai.
Expediente: resolución sobre aprobación de convenio para la con-

cesión de subvención a la ONG Asociación de Amigos del Pueblo
Saharaui de Madrid, en concepto de ayuda humanitaria, para el pro-
yecto denominado “Alimentación básica para la población saharaui
refugiada en Tinduf (Argelia)”, correspondiente al ejercicio 2008.

Importe: 5.000 euros.
Partida presupuestaria: 26.3133.49000 del presupuesto del ejerci-

cio 2008.
Beneficiaria: ONG Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui de

Madrid.
Móstoles, a 21 de enero de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/1.731/09)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se proce-
de a la publicación del extracto contenido en las resoluciones 13/1267
y 14/1268, de 7 de octubre de 2008, de la Junta de Gobierno Local, so-
bre la aprobación de la firma de convenios de colaboración.

Expediente: resolución sobre el establecimiento de un convenio de
colaboración con la ONG Cesal, para la realización del proyecto de
cooperación de ayuda directa «Construcción del centro socio cultu-
ral “Arboledas”, en la Delegación de Tlalpan (México DF)», corres-
pondiente al ejercicio 2008.

Importe: 61.864,20 euros.
Partida presupuestaria: 26.3133.48900 del presupuesto del ejerci-

cio 2008.
Beneficiaria: ONG Cesal.
Expediente: resolución sobre el establecimiento de un convenio

de colaboración con la Fundación Instituto Sindical de Cooperación
al Desarrollo (ISCOD), para la realización del proyecto de coopera-
ción de ayuda directa “Construcción de cancha deportiva multiusos
en el municipio de Totogalpa (Nicaragua)”, correspondiente al ejer-
cicio 2008.

Importe: 30.000 euros.
Partida presupuestaria: 26.3133.49000 del presupuesto del ejerci-

cio 2008.
Beneficiaria: Fundación Instituto Sindical de Cooperación al De-

sarrollo (ISCOD).
Móstoles, a 21 de enero de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/1.729/09)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se pro-
cede a la publicación del extracto contenido en la resolución 12/1304,
de 21 de octubre de 2008, de la Junta de Gobierno Local, sobre la
aprobación de la firma de convenio de colaboración.

Expediente: resolución para aprobar el convenio de colaboración
a suscribir entre el Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación de
Baloncesto Móstoles (ABM), con el objeto de promover la solidari-
dad en materia de cooperación al desarrollo.

Importe: 4.000 euros.
Partida presupuestaria: 26.3134.48905 del presupuesto del ejerci-

cio 2008.
Beneficiaria: Asociación de Baloncesto Móstoles (ABM).
Móstoles, a 21 de enero de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/1.730/09)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Jun-
ta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de 2009 acordó la apro-
bación de las “Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones a
asociaciones de vecinos, ejercicio 2009”, estableciéndose un plazo
de presentación de solicitudes de veinte días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación de las presentes bases en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dichas bases reguladoras, así como sus anexos, se pondrán duran-
te el plazo de solicitud a disposición de los interesados en la Conce-
jalía de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Móstoles, sita
en la calle San Antonio, número 2, tercera planta, de Móstoles.

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA
DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE VECINOS,

EJERCICIO 2009

Uno de los instrumentos más importantes para impulsar la parti-
cipación lo constituye una correcta política de fomento del asocia-
cionismo ciudadano, a través de las subvenciones correspondientes.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
destaca como requisito esencial para el otorgamiento de subvencio-
nes, y con carácter previo al mismo, la necesidad de aprobar unas
bases reguladoras de las correspondientes convocatorias.

El artículo 17.2 de la Ley dispone que en las Corporaciones Lo-
cales estas bases se deberán aprobar en el marco de las bases de eje-
cución del presupuesto, a través de una ordenanza general de sub-
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venciones, o mediante normativa específica para las distintas
modalidades de subvención.

La convocatoria de subvenciones a asociaciones de vecinos se
realizará ajustándose a las presentes bases reguladoras específicas,
que se someten a la aprobación de la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Primera. Objeto y ámbito de la convocatoria
1.1. Constituye el objeto de las presentes bases regular el régi-

men de las subvenciones que convoca el Ayuntamiento de Mósto-
les, a través de la Concejalía de Participación Ciudadana, para el desa-
rrollo de actividades y programas de interés general que contribuyan a
fomentar el asociacionismo y la participación ciudadana.

1.2. La convocatoria se dirige a entidades ciudadanas de veci-
nos, es decir, a asociaciones o uniones de asociaciones de base de
vecinos sin fines de lucro, que se encuentren inscritas en el Registro
Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Móstoles, en los
términos establecidos en el Reglamento Orgánico Municipal.

1.3. Quedan exceptuadas de esta convocatoria aquellas entida-
des que reciban ayudas o subvenciones con cargo al Programa de
Participación Ciudadana de esta Concejalía, en virtud de acuerdos o
convenios específicos con el Ayuntamiento de Móstoles.

Segunda. Régimen jurídico
La concesión y justificación de las subvenciones que se convocan

se ajustarán a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y su reglamento de aplicación, aprobado por Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, a las Bases de Ejecución del Presupues-
to General del Ayuntamiento de Móstoles para el año 2009, al
Reglamento Orgánico Municipal y a las presentes bases regulado-
ras.

Tercera. Crédito presupuestario
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocato-

ria, conforme a las presentes bases, se imputarán al Programa y Par-
tida de la Concejalía de Participación Ciudadana 22-4632-489.05
del presupuesto de gastos del ejercicio 2009. El importe destinado a
esta convocatoria asciende a 95.000 euros.

Cuarta. Requisitos de las entidades solicitantes
Las entidades que soliciten subvención con cargo a la presente

convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos, que deberán
mantener, al menos, durante el ejercicio económico para el que se
concede la subvención:

a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del
Ayuntamiento de Móstoles con un año de antigüedad como
mínimo, así como tener todos los datos inscritos actualizados.

b) Tener su sede o domicilio social y realizar sus actividades en
el ámbito territorial del municipio de Móstoles.

c) Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas eco-
nómicas concedidas y percibidas con anterioridad a la pre-
sente convocatoria.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones.

f) No tener deudas de pago en período ejecutivo con el Ayun-
tamiento de Móstoles, salvo que las mismas estuvieran debi-
damente garantizadas, requisito que se acreditará a petición
de la Concejalía de Participación Ciudadana al Área compe-
tente.

g) No haber sido sancionadas mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

4.2. No obstante, no podrán obtener la condición de beneficia-
rio aquellas entidades en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Quinta. Actividades subvencionables y plazo de ejecución
5.1. Podrán ser objeto de subvención aquellas acciones que ten-

gan como finalidad el fomento de actividades de utilidad pública o

interés social, que se desarrollen en el ámbito territorial del munici-
pio de Móstoles, y en particular, las siguientes:

— Potenciar la relación entre los vecinos.
— Fomentar el sentimiento de pertenencia a la comunidad y el

conocimiento del barrio.
— Promover la cohesión de la ciudad.
— Proponer espacios/foros abiertos al debate, intercambio de

ideas, experiencias para la comunicación.
— Fomentar la participación ciudadana a través del asociacio-

nismo en los asuntos de interés general.
— Incidir en la información y formación de conductas cívicas en

general.
— Promover la sensibilización y concienciación ciudadanas res-

pecto a la mejora de hábitos con relación al entorno inmedia-
to (limpieza, buen uso de muebles e inmuebles públicos,
etcétera).

— Promover el uso de las tecnologías de la información y la co-
municación en la coordinación entre asociaciones, el inter-
cambio de información y la comunicación de los proyectos
de la ciudadanía.

— Apoyar las relaciones ciudadanas a través de la cultura y las
tradiciones populares.

— Fomentar la formación como instrumento para conseguir una
mayor cualificación del movimiento asociativo.

— Potenciar la implicación de los vecinos en la actividad muni-
cipal, especialmente a través de las nuevas vías de participa-
ción ciudadana.

5.2. El Programa General de Actividades subvencionado se eje-
cutará durante el año 2009.

Sexta. Obligaciones de las entidades beneficiarias

Las entidades beneficiarias de subvención tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
la subvención.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que
afecte sustancialmente al Programa General de Actividades o
que modifique o altere los datos consignados en la solicitud y
documentación presentadas.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier
subvención o ayuda económica correspondiente al ejerci-
cio 2009, procedente de otra Administración o Entidad Públi-
ca. Esta comunicación deberá efectuarse, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos recibidos.

d) Proporcionar cuanta información les sea requerida a efectos
de evaluación y justificación de las subvenciones, así como
someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero por parte del órgano concedente.

e) Justificar debidamente ante el órgano concedente la aplica-
ción de la subvención concedida en la forma y plazos estable-
cidos en la presente convocatoria.

f) Proceder al reintegro de los fondos recibidos en los supuestos
establecidos en la presente convocatoria.

g) Dar la adecuada publicidad y difusión del carácter público de
la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones
de cualquier tipo objeto de subvención.

h) Acreditar la realización de la actividad que fundamenta la
concesión de la subvención y cumplir los requisitos y condi-
ciones que la determinan. La subvención solo podrá utilizar-
se para la finalidad por la que fue otorgada.

6.2. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en las pre-
sentes bases, así como la ocultación o falseamiento de datos y requi-
sitos exigidos en las mismas, dará lugar al reintegro al Ayuntamien-
to de las cantidades que proceda.

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, el
mismo podrá llevar aparejado, además de lo anterior, las infraccio-
nes administrativas y sanciones que la legislación vigente contem-
pla, incluyendo la inhabilitación para la concesión de subvenciones
en posteriores convocatorias.
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Séptima. Solicitudes y documentación
Las entidades ciudadanas solicitantes a que se refiere la presente

convocatoria deberán presentar, junto a la solicitud, la siguiente do-
cumentación:

a) Datos de identificación de la entidad solicitante. Se deberá
adjuntar:
— Fotocopia del CIF (si es la primera vez que se solicita sub-

vención o si los datos han sufrido alguna modificación).
— Ficha de tercero (si es la primera vez que se solicita sub-

vención o si los datos han sufrido alguna modificación).
b) Declaración responsable sobre no estar incurso en las cir-

cunstancias que impiden obtener la condición de beneficia-
rio, y sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social.

c) Certificado sobre acuerdo para solicitar al Ayuntamiento de
Móstoles subvención correspondiente al ejercicio 2009.

d) Certificado sobre el número de socios. Se deberá presentar li-
bro registro de socios (el plazo de presentación se establece
en diez días hábiles desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes).

e) Certificado sobre subvenciones de otras Administraciones o
entidades públicas correspondientes al ejercicio 2009.

f) Certificado sobre régimen de tenencia de sede social.
g) Certificado sobre gastos totales realizados en el año 2008.
h) Presupuesto total anual de ingresos y gastos año 2009.
i) Programa general de actividades año 2009, para el que se so-

licita la subvención.
7.2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos exigi-

dos, no aporta la totalidad de la documentación exigida o existen de-
fectos en la documentación aportada, se requerirá al interesado para
que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la notificación, subsane los defectos advertidos o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su solicitud de subvención, previa reso-
lución.

7.3. La solicitud y la documentación a la que hace referencia el
apartado 1 de este artículo, se ajustará al modelo normalizado del
anexo I de la presente convocatoria.

Octava. Lugar y plazo de presentación
8.1. Las solicitudes se presentarán por duplicado en el Registro

General del Ayuntamiento o en cualquiera de los Registros Auxilia-
res de las Juntas Municipales de Distrito.

8.2. El plazo de presentación de las solicitudes y documenta-
ción será de veinte días hábiles contados desde el siguiente a la fe-
cha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de las presentes bases reguladoras y convocatoria de sub-
venciones.

Novena. Criterios de valoración
9.1. La propuesta de concesión se realizará en base a la aplica-

ción de los criterios de valoración establecidos en el anexo II de la
presente convocatoria:

— Valoración de la entidad: número de socios, antigüedad en el
Registro Municipal de Asociaciones y régimen de tenencia
de sede social.

— Valoración del Programa General de Actividades: activida-
des presupuestadas (número y tipo, interés social y objetivos,
metodología, recursos no económicos, y documentación
complementaria) y actividades no presupuestadas (participa-
ción institucional).

— Valoración presupuestaria: subvenciones de otras Adminis-
traciones, gastos totales realizados en el año anterior al que se
solicita la subvención, y coste del Programa General de Ac-
tividades.

9.2. Con objeto de valorar el nivel de objetivos alcanzados, el
grado de cumplimiento y realización del Programa General de Acti-
vidades por las entidades beneficiarias de subvención, y por tanto
realizar los ajustes presupuestarios necesarios, se considerará que:

— La renuncia voluntaria a iniciativa del perceptor o la falta de
justificación total en el plazo establecido de la subvención
concedida, producirá una reducción del 50 por 100 en el im-
porte de la subvención del primer ejercicio siguiente en que

se conceda subvención, dentro de los tres años siguientes al
de la renuncia o falta de justificación total.

— La falta de justificación parcial de la subvención concedida,
producirá una reducción del mismo porcentaje que suponga
la cantidad no justificada, hasta un máximo del 50 por 100 en
el importe de la subvención del primer ejercicio siguiente en
que se conceda subvención, dentro de los tres años siguientes
al de la falta de justificación parcial.

9.3. A cada punto obtenido se le asignará un valor, el cual esta-
rá determinado por las disponibilidades presupuestarias establecidas
en la presente convocatoria, el número de solicitudes presentadas, y
la suma total de puntos de las mismas. El importe de la subvención
será el resultado de multiplicar los puntos obtenidos por el solicitan-
te por el valor asignado a cada punto.

9.4. En ningún caso, el importe de la subvención, o en concu-
rrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones o en-
tidades públicas, podrá superar el coste del Programa General de
Actividades.

Décima. Procedimiento de concesión y resolución
10.1. La forma de concesión de las subvenciones a que se re-

fieren estas bases será la de concurrencia competitiva, procediéndo-
se al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe
global máximo destinado a las subvenciones.

10.1. El órgano instructor de los correspondientes expedientes
será el concejal-delegado de Participación Ciudadana.

10.2. Una Comisión de Valoración procederá al examen y estu-
dio de las solicitudes de subvención presentadas y elevará informe
al órgano instructor, que hará la propuesta de concesión o denega-
ción de las subvenciones a la Junta de Gobierno Local.

10.3. La Comisión de Valoración estará compuesta por:
— El concejal-delegado de Participación Ciudadana, que será su

presidente.
— Un técnico del Área de Participación Ciudadana, que actuará

además como secretario de la Comisión.
— El concejal-presidente de la Junta Municipal de Distrito 1.
— El concejal-presidente de la Junta Municipal de Distrito 2.
— El concejal-presidente de la Junta Municipal de Distrito 3.
— El concejal-presidente de la Junta Municipal de Distrito 4.
— El concejal-presidente de la Junta Municipal de Distrito 5.
Los concejales-presidentes de las cinco Juntas Municipales de

Distrito podrán delegar en sus correspondientes coordinadores.
10.5. Con carácter previo a la formulación de la propuesta de

concesión se requerirá a los interesados para que en el plazo de quin-
ce días hábiles presenten los certificados acreditativos de estar al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

Si los certificados no fueran expedidos en el plazo señalado se
presentará la acreditación de haberlos solicitado, aportándose poste-
riormente.

En aquellos casos en los que el importe a otorgar al beneficiario
no supere los 3.000 euros, la declaración responsable contenida en
la solicitud sustituirá la presentación de los certificados.

10.6. La resolución por la Junta de Gobierno Local se dictará en
el plazo máximo de tres meses, a contar desde la publicación de la
presente convocatoria y se notificará a todos los solicitantes en el
plazo de diez días a partir de la fecha en que haya sido adoptada, se-
gún los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. La resolución, además de conte-
ner la relación de solicitantes a los que se concede subvención, hará
constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de
las solicitudes. Contra las resoluciones recaídas en los expedientes
de subvenciones tramitados al amparo de estas bases, así como con-
tra las desestimaciones presuntas por no resolución en plazo, podrán
interponerse los recursos oportunos. Transcurrido el plazo máximo
para resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución ex-
presa, se entenderá desestimada la solicitud.

10.7. Se publicará una relación de las subvenciones concedidas
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con expre-
sión de la convocatoria, crédito presupuestario al que se imputan,
beneficiario, código de identificación fiscal, finalidad de la subven-
ción con los programas, actividades o proyectos subvencionados, y
cantidad concedida.
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10.8. La resolución del procedimiento de concesión pondrá fin
a la vía administrativa.
Undécima. Abono de la subvención

11.1. El pago de la subvención se realizará previa justificación
por la entidad beneficiaria de la realización de las actividades y ob-
jetivos para los que se concedió.

11.2. El abono de la subvención concedida podrá realizarse me-
diante pago fraccionado, en dos únicos pagos a cuenta, que respon-
derán al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abo-
nándose por cuantía equivalente a la justificación presentada, de la
forma siguiente:

— Primer pago a cuenta: hasta el 70 por 100 de la subvención
concedida.

— Segundo pago a cuenta: resto de la subvención concedida.
11.3. El abono de la subvención concedida también podrá rea-

lizarse mediante pago anticipado, en dos únicas entregas de fondos,
de la forma siguiente:

— Primera entrega de fondos: hasta el 70 por 100 de la subven-
ción concedida, con carácter previo a la justificación, como
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuacio-
nes inherentes a la subvención.

— Segunda entrega de fondos: resto de la subvención concedi-
da, previa justificación del total de la subvención.

Se constituyen como medidas de garantía a favor del órgano con-
cedente, previas a la primera entrega de fondos de hasta el 70
por 100 de la subvención concedida, las establecidas en los artícu-
los 45 a 52 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

11.4. El pago de la subvención se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que la entidad tenga abierta con el Ayun-
tamiento.

11.5. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial
de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-
rrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la presente
convocatoria.

11.6. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por
resolución de procedencia de reintegro.
Duodécima. Justificación de la subvención

12.1. Las entidades beneficiarias están obligadas a justificar la
correcta inversión de la subvención total otorgada, mediante la ren-
dición de la cuenta justificativa del gasto realizado, estableciéndose
el plazo del 1 al 30 de noviembre de 2009, excepto para el primer
pago a cuenta de hasta el 70 por 100 de la subvención concedida, en
el caso de pago fraccionado, cuyo plazo se establece del 1 al 30 de
junio de 2009.

12.2. La cuenta justificativa de subvención consta de la si-
guiente documentación:

— Certificado sobre cumplimiento de la finalidad de la sub-
vención.

— Memoria de actuación justificativa del cumplimiento del Pro-
grama General de Actividades subvencionado, con indica-
ción de las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

— Memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas que contendrá:
� Relación clasificada de los gastos e inversiones de la acti-

vidad, con indicación del acreedor y del documento, su
importe, fecha de emisión y fecha de pago.

� Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
incorporados en la relación anterior y, en su caso, la docu-
mentación acreditativa del pago.

� Relación detallada, en su caso, de otros ingresos que hayan
financiado las actividades subvencionadas con indicación
del importe y su procedencia (cuando las actividades ha-
yan sido financiadas, además de con la subvención, con
fondos propios u otros recursos, deberá acreditarse en la
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas).

12.3. La documentación indicada en el apartado anterior se pre-
sentará por duplicado en el Registro General del Ayuntamiento o en

cualquiera de los Registros Auxiliares de las Juntas Municipales de
Distrito.

12.4. Las facturas y demás documentos justificativos deberán
ser originales, o fotocopias debidamente compulsadas que se ten-
drán que aportar junto con los originales si se desea que les sean de-
vueltos.

12.5. Se consideran gastos subvencionables, según establece el
artículo 31 de la Ley 38/2003, aquellos que respondan a la naturale-
za de la actividad subvencionada y se realicen durante el año 2009,
y en particular, gastos por ejecución de obras, por suministro de bie-
nes de equipo, por prestación de servicios por empresas de consul-
toría o asistencia técnica, por adquisición, construcción, rehabilita-
ción y mejora de bienes inventariables, gastos de amortización de
los bienes inventariables, gastos financieros, de asesoría jurídica,
notariales, registrales y de garantía bancaria, y gastos por tributos
abonados.

12.6. Una vez presentada la documentación justificativa, el
servicio técnico de la Concejalía de Participación Ciudadana emiti-
rá Informe sobre el grado de cumplimiento de los fines para los que
se concedió la subvención y la adecuación de los gastos realizados
a los mismos.

12.7. Las actuaciones relativas a la justificación de la subven-
ción se remitirán a la Intervención Municipal para su fiscalización.

12.8. Una vez emitido Informe favorable por la Intervención
Municipal, se elevará la oportuna propuesta sobre la cuenta justifi-
cativa de subvenciones para su aprobación a la Junta de Gobierno
Local.

12.9. La documentación de la cuenta justificativa de subven-
ción a la que hace referencia el apartado 2 de este artículo se ajusta-
rá al modelo normalizado del anexo III de la presente convocatoria.

Decimotercera. Reintegro de la subvención
13.1. Será causa de devolución de la subvención concedida,

procediéndose al reintegro de las cantidades percibidas, en los si-
guientes casos:

a) El incumplimiento de la obligación de la correcta justifica-
ción de la subvención en el plazo y forma previstos en la pre-
sente convocatoria o justificación insuficiente.

b) Obtener la subvención sin reunir los requisitos exigidos para
ello.

c) El incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida
la subvención.

d) El incumplimiento de las obligaciones impuestas a los bene-
ficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

e) El falseamiento u ocultación de los datos exigidos en la pre-
sente convocatoria.

13.2. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local como órgano concedente, a
instancias del servicio técnico de la Concejalía de Participación Ciu-
dadana o de la Intervención Municipal, garantizándose el derecho
del interesado a la audiencia, teniendo las cantidades a reintegrar la
consideración de ingresos de derecho público, siendo de aplicación
para su cobranza lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria, y
siendo el interés de demora aplicable el interés legal del dinero in-
crementado en un 25 por 100. En todo caso el procedimiento para la
exigencia de reintegro tendrá siempre carácter administrativo, y será
independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

13.3. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a
la vía administrativa.

Decimocuarta. Infracciones y sanciones
Las entidades ciudadanas de vecinos beneficiarias de subvención

quedarán sometidas a las responsabilidades que en materia de in-
fracciones y sanciones administrativas establece la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento sancionador a que se refiere el artículo 67 de di-
cha Ley será el regulado por el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, con las especialidades contempladas
en dicha Ley y en su reglamento de aplicación, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En Móstoles, a 27 de marzo de 2009.—El concejal-delegado de
Participación Ciudadana, David Sánchez del Rey.

(03/10.068/09)


